
  

  

e 
Dra Martha Posoderas G. 

NO DARIA 

    

DELEGACION DE PODER GENERAL. 

QUE OTORGA. 

SR. JOSEPH DE LA GARZA. 

AMERICAN AIRLINES INC. 

  

A FAVOR DE. 

SR. SERGIO IVAN CASTRO VALDEZ. 

CUANTIA. INDETERMINADA. Loan 
. 0 

DI. 2 COPIAS. LO 7 
Vo? 

M.M.G. $ 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 

  

QUINCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL ONCE, ante mi Doctora 
A A A A e s 

MARTHA BANDERAS GARRIDO, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, 
A a A e 

  

según consta de la acción de personal numero DOS DOS TRES 

OCHO-DNP, de fecha veinte y tres de diciembre del año dos 

mil diez, comparece: El señor JOSEPH DE LA GARZA, de estado 

civil casado, a nombre y representación de AMERICAN 

AIRLINES INC., en su calidad de Apoderado General, según 

consta del documento que se adjuntan como habilitante.- El 

compareciente es mayor de “edad, de nacionalidad 

estadounidense, inteligente en el idioma español, 

domiciliado en esta ciudad y cantón Quito, legalmente capaz 

para contratar y poder obligarse, a quien de ¡conocer doy 

fe, en virtud de haberme presentado su cedula de identidad 

que en copia certificada adjunto como habilitante y dice: 

Que eleve a escritura publica la siguiente minuta. Señor 

pa
 

Notario: Sírvase insertar en el registro de escrituras  



e
 

  

pos 

públicas a su cargo, una por ta cual conste una de 
e 

Delegación de poder general al tenor de las siguientes 

Táusulas: — Primera: Compareciente.- Comparece a la 

celebración de la presente escritura pública de Delegación 

poder general el señor Joseph de la Garza, 47 nombre y 

representación de American Airlines Inc., en su calidad de 

Apoderado General, conforme lo acredita el poder que se 

agrega. El compareciente es de nacionalidad 

estadounidense, de estado civil casado , domiciliado 

en la ciudad de .Quito, legalmente capaz para 

contratar Y contraer obligaciones. Segunda: 

Antecedentes. a) El cuatro de diciembre de dos mil 

tres se protocolizó ante el Notario Trigésimo Segundo del 
A 

cantón Quito, Doctor. Ramiro Dávila Silva, el poder general 

ótorgado por la Compañía American Airlines Inc. a favor del 

señor Joseph de la Garza, documento que fue calificado por 

el Superintendente de Compañías de Quito como legal y 

suficiente para sus efectos en el Ecuador, mediante 

resolución número cero cuatro punto Q punto IJ punto cero 

mil tFéScientos cinco (04.0.1J.01305) de veintinueve de 

marzó” de dos mil cuatro, GCebidamente inscrita en el 

Registro Mercantil de Quito, el quince de junio de dos mil 

cuatro. Tercera.- Delegación de Poder General.- Con estos 
Mo 

añtecedentes, el compareciente, en la calidad en que 

interviene, declara que otorga la delegación de poder. 

general y amplio y suficiente cual en derecho se requiere, 

a favor del señor Sergio Iván Castro Valdez, para que a 

nombre y representación del mandante ejerza las siguientes 

facultades: a) para que administre todos los bienes de la 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

0000002 
compañía sean estos inmuebles, muebles, valores o de 

  
de b) Reciba cantidades que le deban, y extienda carfibs 

a 
e 

pago oO recibos, otorgue cancelaciones de las” garantías 

reales constituidas a favor de la compañía Cc) para que 

represente a la mandante en todo acto judicial o- 7 

extrajudicial que tenga pendiente en la actualidad A 

ofrezcan en lo sucesivo, en demanda o defensa de sus 

intereses, derechos y  acciónes, pudiendo proponer y 

continuar demandas Y ontestarlas llegado el caso, 

presentar y evacuar pruebas, realizar todo tipo de 

diligencias diciales, hasta la conclusión de las acciones      
     legales; yd) Para que obtenga toda clase de créditos 

c merciales Af prendarios y gire sobre las cuentas a favor e E 

€) Abra cierre y liquide cuentas correspondientes. 

  

   

  

bere, acepte, endose, rechace, protestas Óó avale toda 

ase de letras de cambio, pagares, cheques y cualquier 

    

  

otro género de cobranzas, siempre que fueren dentro 

giro ordinario de los negocios de la compañía q elebre, 

modifique y de por terminadas toda clase de contratos que 

sean necesarios para eje«ter las facultades concedidas en 
“e” 

este instrumento. h) Reciba su correspondencia y registre 7 

sus actos, paquetes y giros postales que sean consignados a 

su nombre de la corporación o dados a su favor. 1) Para que 
e 

ejerza todos los actos corresponedÍíentes al giro ordinario 
e 

de los negocios sociales. J) Adquiera toda clase de bienes 

muebles. k) ContraterÍas personas que laborarán en American 
z 

7 . 

Airlines Inc. 1Y Nombre a los factores comercio y 

pendientes y cancele tales nombramientos/ m) Además para 

que represente a la Compañía, con amplias e ilimitadas 

Le” 

     

     



te 

  

  

facultades en todo acto judicial y extrajudicial. n) 

Presente al registro de comercio toda clase de escritos o 
É 

documentos, o) Inicie, siga y termine todos los tramites e 
A y» 

instancias de derecho, que estuvieren pendientes ante, 

cualquier tribunal o autoridad, toda clase de diligensías 

administrativas, gubernamentales, fiscales o de txánsito; 

p) Para que acuse o denuncie a toda persona que, en contra 

de los bienes de la compañía, cometiere delito o cat, a) 

Suscriba y remita a nombre de la compañía los formularios 

de declaración de impuestos sobre la renta y patrimonio con 

facultades para discutir avalúos o tasaciones e interponer 

los recursos ordinarios y'extraordinarios que concedan las 

leyes de la materia. F En general, autorizar al apoderado. 

para que represente a la compañía en toda clase de negocio, 

ajustándose a las leyes de la materia.- En. fin es deseo del 

otorgante que este poder quede investido de las facultades 

establecidas en el artículo cuarenta y cuatro del Código de 

Procedimiento Civil y por el carácter e intención del mismo 

es su deseo que Jamás resulte insuficiente. El 

compareciente autoriza a los abogados Dr. Germánico Maya 

Rivadeneira y María del Mar Peñá Ordóñez, para que actuando 

conjunta o individualmente lleven a caboLos procedimientos 

necesarios para obtener la calificación de este. poder. 

Agregue usted señor Notario las demás cláusulas de estilo. 

HASTA AQUI LA MINUTA.- La misma que se encuentra firmada 

por la Abogada Maria del Mar/Peña Ordoñez con matrícula 

profesional signada con el/ número once mil seiscientos 

    

ochenta y ocho del Colegig de Abogados de Guayas. Para el 
f 

.Otorgamiento de la présente escritura se han observado 

      
  

 



  

* IDENTIDAD 

JOSEPH DE LA GARZA 

MEXICO 

7 JULIO DE 1045 
EXT. 39 29707 84907 
QUITO FCHA-2004 EXT. 
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JOSEPH DE LA GARZA 0) 

AURELIA ELIZOUDO 

QUITO 27-3-2004 
QUITO-27- 8-2016 

BY 

    

   
   

“EXPEDIENTE: 

LUGAR Y FECHA: QUITO 

VALIDO HASTA 

2811112007 

  

RESPONSABLE 

0308 RIOS SAMSHEZ CARLOS Ji Y 
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PODER ESPECIAL Y PROCURACION JUDICIAL 

OTORGADO POR: 

COMPAÑÍA AMERICAN AIRLINES INC 

A FAVOR DE: 

DR. GERMANICO MAYA RIVADENEIRA Y OTROS 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 
ES die AAVV 

: 7 HHHHH FMIC SHHHRHRA? 
$ YY En 
i é 

Escytura número CUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS.- 

n la ciudad del Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día, jueves diez de Septiembre del dos mil nueve; ante mi, 

DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario Primero de este cantón, 

comparece, el señor JOSEPH DE LA GARZA, a nombre y en representación 

de la Compañía AMERICAN AIRLINES INC., en su calidad de Apoderado 

General, conforme lo acredita con el Poder que se agrega. El compareciente 

es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, 

domiciliado en esta ciudad de Quito - Ecuador, legalmente capaz, a quien de 
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a instrume 

  

bien instruido por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura que 

a celebrarla procede libre y voluntariamente de acuerdo a esta minuta: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

insertar fyna de Procuración Judicial, al tenor de las cláusulas que a 

continuación se expresan: PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece al 

otorgamiento de la presente escritura de Procuración Judicial, el señor Joseph 

de la Garya, por sus propios derechos y en calidad de Apoderado General de 

la compa American Airlines Inc. Conforme lo demuestro con los 

documentbs que adjunto, de estado civil casado, mayor de edad, de 

ocupación ejecutivo, domiciliado en esta ciudad de Quito. SEGUNDA.- 

- PROCURACIÓN JUDICIAL.- El señor, Joseph de la Garza por medio de este   to público otorga la presente Procuración Judicial a favor del Doctor 

a
 

A . — » —. 

2 REA ratios Yo isiiaiiial Run 
¿Ry iaa aiii Y ir tii Nit mo 

Pazos Phdilla, para que actuando en forma separada o en forma conjunta 

cada und de ellos, a su nombre y representación, comparezcan ante jueces y 

tribunales de la República del Ecuador, y procedan a dar contestación a la 

demandhs que se formulen en mi contra y deduzcan y anuncien las pruebas   que obran a mi favor y a favor de la Compañía a la que represento en especial 

-en los Juicios laborales que se han deducido y que se tramitan en diversos 

juzgados de la Republica. Los mandatarios quedan facultados además para 

comparecer, solicitar y evacuar pruebas, realizar exposiciones y transigir, 

presentar alegatos, pedidos de absoluciones y actuar dentro de las demás 

audiencias y diligencias, interponer cualquier clase de recursos O realizar todo 
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Er Al NE, poz 
Vste J2 0: 

NU RAÁAS 
. . OS 

poder nunca sea insuficiente entendiéndose incorporadas las disposiciones 

del artículo cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Civil. Usted señof 

y 

e Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la completa 

$ 4 validez de este instrumento público. HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda. 

3 elevada a escritura pública con todo el valor legal junto con los documentos. 

habilitantes que se agregan y, que el compareciente la acepta y ratifica en . eN 

todas y cada una de sus partes, la misma que se encuentra firmada por el 

Doctor Germánico Maya Rivadeneira, afiliado al Colegio de Abogados de 

  

A Pichincha bajo el- número mil setecientos cuatro. Para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales del caso y leída que le go a 

  

e. fue al compareciente integramente por mí, el Notario, ke ¡púa en ella y firma 

  

conmigo en unidad de acto de todo lo cual DOY FE.- - Po 

ió e Ai e 
PH DE LA GARZA 

C.C.No. 172169634 0 
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NOTARIA 
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DOY FE que lat 
conforme eo 

  

RIMERA DE QUITO - 
A LALEY MNOTARÍAL 

copla que ANTECEDE esta 
umerto que me fue present 

Fojas ateos Y 
E TAS 

o SEP Uy, 
carp pican 
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SEÑOK NOTARIO: 

       

  
En el Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase protocolizar los   

  

documentos relativos a la deleg gación total de poder general de American Airlines! 
e 

Ínc. a favor de Jose A de la Ga xiza, incluyendo la publicación de dicho ader en Pp pe 

+ Diario La Hora, el jueves o de sesuiembre del 2004. 

Adicional ente, —sirvase enifébarme diez copies certificadas de. ' dicha 

protocolización. 
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 -] ROTOCOLIZACION 

DOCUMENTOS APROBATORIOS RELATIVOS 

A LA DELEGACION DI FODER GENERAL. 

OTORGADO POR LA COMPAÑIA: 

AMERICAN AIRLINES INC. 

A FAVOR DEL SEÑOR: 

JOSEPH DE LA GARZA 

CANTIA INDETERMINADA 

QUITO 15 DE JULIO DE 2004. - 

ASA 1MC E 

DI 10. COFIAS 
», » 

          

  

   



    
   

       

  

   

      

       

    

AB o NS ADOS OS 

EN 

. SEÑOR NOTARIO: 

E 

£ 

- En el registro de escrituras públicas a su cargo, sirvas se protocolizar la” 

escritura de delegación de poder general otorgada por la compañía 

      

  

   

American Airlines Inc. a favor de Joseph de la Garza, incluyendo el oficio 

le la Dirección General de Aviación Civil, que certifica que se tomó nota   e este poder en el expediente de-la compañía en el Registro Aeronáutico. 

    

      

PBP 

£ Mansión Ulanca - Casilla Postal: 17 00363 > Fax: (UA 2013550 

2) 2254323 (592 2) 2245413 
percebustimantoy ponce.coro 

¿ 5 

a 
Adicionalmente, sírvase entregárme diez copias “certificadas de dic 

protocolización. 

: Diego Pérez Ordóñez 

, Matrícula No. 4680 
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PEREZ Bust AMANTEO] PONCE 
ed ABOGADOS l 0000008 

   SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de - escritúras públicas a su cargo, sírvase protocolizar a: 3 
escritura integra de Delegaci ón Totai de Poder General otorgada por el 

señor Eduardo del Pozo á:favor del señor Joseph de la Garza, suscrito el' 
de diciembre de 2003, incluyendo, las razones notariales y de inscripción en 
el Registro Mercantil la resolución aprobatoria emitida por as 

Superintendencia de Compañias 

estilo necesarias para la completa. validez de este mato 

E 
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Í LQalo 
de Javier Robalino 

9 Mat, 4700 CA.Q. 
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-DOCTÓR RAMIRO. Da VILA SILVA: 

"NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 
QUITO - ECUADOR 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE DELEGACIÓN TOTAL DE POB: ER 

QUE OTORGA EL SEÑOR EDUARDO DEL POZO,A FAVOR HR 

JOSEPH DELAGARZA o 

    

EN LA CIUDAD DE QUITO, DI S Siro METROPOLITANO, CAPITAL DELAÁ 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY DIA JUEVES CUATRO DE DICTEMBRE DE 

DOS MIL TRES, ANTE MI, DO( FOR RAMIRO DAVILA SILVA, NOTARIO - t 
q de o e 

¡ANTÓN QUITO, COMP ARECE.. LA :     TRIGÉSIMO - 'SE EGUNDO DEL - . 

CELEBRA ción DE LA PR ESENTE ESCRITURA PÚBLICA DE DELEGACIÓN 

TOTAL DE PODER cEERáL 
      EL SEÑOR EDUARDO DEL POZO, 

  

APODERADO GENERAL DE LA silc -URSAL DE LA COMPAÑÍA AMERICAN 

    

   

AIRLINES, INC. .EN EL ECUADA! - EL COMPARECIENTE ES CASADO,   
MAYOR DE EDAD, LEG ALMEN TÉCAPAZ PARA CONTRATAR Y OBLIGAR 

A SU REPRESENTADA, CÓN DOMÍCILIO EN ESTA CIUDAD DE QUITO, A 

    QUIEN DE CONOCER DOY FE, Y¿ME DICE QUE ELEVE A ESCRITURA 

PÚBLICA EL CONTENIDO DE LA MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO   TENOR LITERÁL ES EL SIGUIENTE: “SEÑOR NOTARIO: —SÍRVASE 

  

EXTENDER EN" su REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS, UNA DE LA   CUAL CONSTE LA DELEG ACIÓN TOTAL DE PODER GENERAL QUE       
OTORGO AL TENOR DE LA SIGUIENTE CLÁUSULA: PRIMERA: 

   



A
 

EN
E 

rl
 
c
e
d
e
n
 

me
no
 
i
d
 

  

CASADO, MAYOR DE EDAD, LEba ALMENTE CAPAZ PARA CONTRATAR Y 

OBLIGAR A SU REPRESENTADA, DE NACIONALIDAD ESTADOUNIDENSE 

  

2001, DEBIDAMENTE INSCRITA “EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL 

  

DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRÍGESIMO SEGUNDO 

QUITG - ECUSDOR 0000009 
r 

CONSTA DEL DOCUMES NTO* ques SE AGRECA COMO HABILOMA    
   
   

   

   

   
   

   
   
   
   
   
   
   

   
   

  

    
   
   

   

CON DOMICILIO EN. EST TA CIUDAD DE QUITO. SEGUNDA: 

e EL DIECISÉLS DE JULIO DE DOS MIL UNO SE 
PROTOCOLIZÓ ANTE EL NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN QUITO, EL 

PODER GENERAL OTORO: ADO, POR La COMPAÑÍA AMERICAN AIRLINES 

INC A FAVOR DEL SEÑOR EBUARDO DEL ?0Z0, DOCUMENTO QUE FUE 

CALIFICADO POR EL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO Como -* 

LEGAL Y SUFICIENTE PAR A Sus EFECTOS EN EL ECUADOR, MEDIANTE 

RESOLUCIÓN NÚMERO CERO UNO PUNTO Q PUNTO IS PUNTO DOS MI. 

OCHOCIENTOS CUARENTA*% OCHO (01.Q.1J.2848) DE OCHO DE JUNIO DE. 

      

CANTÓN QUITO. EL VEIÑTIOCHO DE JUNIO DE 2001. TERCERA:' 

- DELEGACIÓN TOTAL DE PODER “GENERAL. CON ESTOS: 

ANTECEDENTES “EL COMPARECIENTE, EN LA CALIDAD EN LA QUE Po 

Tasas, ARTETA QUE SI VOTUNTAD ES LELEGAR. ER 

TOTALMENTE, como EN EFECTO: LO HACE, LAS FACULTADE CA 

CONFERIDAS A ÉL: MEDIANTE EL PODER DESCRITO EN La CLÁUSULA Pol 

ANTERIOR, A FAVO OR. DEL SEÑOR JOSEPH DELAGARZA, D Y 

NACIONALIDAD: ESTADOUNIDENSE, RESERVÁNDOSE PARA SI => 

REPRESENTADA EL EJERCICIO: ÍNTEGRO PE TODAS LAS FACULTAD - 
EDy 

CUARTA: AUTORIZACIÓN- EL COMPARECIENTE AUTORIZA A Lo , 

                       



    

  

  

  

DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRICESIMO SEGUNDO 

- QUITO: ECUADOR 
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DOCTORES JAVIER  RÓBALINO Y CARLOS 

  

o CALIFICACIÓN “DE ' ESTA DELEGACIÓN. POR PARTE” DE LA 

e SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS: Y SU “INSCRIPCIÓN” EN EL. 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO, PARA TODOS LOS EFECTOS 

LEGALES. FINAL. USTED, SEÑOR NOTARIO, SE SERVIRÁ AGREGAR LAS 

DEMÁS FORMALIDADES DE ESTILO PARÁ La PLENA VIGENCIA. Y VIG 3OR 
Fa 

DEL PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO. "(HASTA AQUÍ LA MINUTA 

FIRMADA POR EL DOCTOR JAVIER ROBALINO ORELLANA, ABOGADO 

: com MATRÍCULA A NÚNEERO CUATRO MIL SETECIENTOS DEL . COLEGIO DE | Ñ . 

ABOGADOS DE PICHINCHA, QUE" QUEDA ELEVADA A ESCRITURA - 

"PÚBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL. PARA L LA CELEBRACIÓN DE LA 

| PRESENTE E ESCRITURA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS LEGALES DEL 

CASO, Y LEÍDA QUE la SIDO INTEGRAMER TE AEL COMPARECIENTE,   
É 

2A POR MÍ, A) NOTARIO, SE RATIFICA Y FIRMA CONMIGO EN- UNIDAD DE 

ODOLO CUAL DOY FE.    

E_2    
Dx Ramiro 

  

  

  
 



S, INC. 

  

    
    

AMERICAN AIRLINE 

PQDER GENERAL ADMINISTRATIVO 
AMERICAM AIRUNES, INC. 

i lg ciudad de Fort Worth, Estado de 
a Texaf$, Estados Unidos: de América, “él 

' infragerito,  —Secrelario Corporativo de 

safican Airlines, Inc., una: sociedad: 

izada y existente de acuerdo con las 
ieyey cel Estado de Delaware, autorizada 
para[Yercer el comercio en la República de 

  

o - Ecuador, debidamente sutorizado por lás 

JN junigs directives, quien señala que 

Rewca el Poder General . 

" -Adeafinistración otorgado a 

2 Busftemente, Féraz, inserto en el R 

«dertentl el 18 de Abril de 1990. 

Prardera IDA dora 

     

  

r
o
 

al gengqral y ad eninistrati 20 amplia Y suficiente, 

: E paral que reprasente a American Airlines, 

¡ as Inc..|en la República del Ecuador. Este. 
de 
A bo menfeto es amplio y bestanis cuendo En 

: 2 necesaño para que él: .      
   

  

y muesles, valoras 0 o derechos; E 

  

. cioa las cantidades que Je deban, y 

..  €xlienfia cartas de pago o recibos, otorgue 
—carcealeciones de las garantias reales 
consituidas a favor.da la corporación; 

  

o
 

  

ministre todos sus bienes, sean estos . 

-Corporatz Secratary of American Airlines, 

              

   
    

  

   

   

    

     
       

   
     

   
     

      

       

    
     

   

    
      

    

AMERICAN AIRLINES, INC 

GENERAL ANO ADMINISTRATIVE * 
POWER OF ATTORNEY AMERICAN 

AIRLINES. INC 

In the city of Fort Worth, State oí Texas, 
United States oí America, the undersigned 

Ínc., a company Crganized and existing under” 
the laws of the State of Delaware, and 
authanzead to engage in commerce in the' 
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E
 

Republic of Ecuador, being duly authorized. do st 
- by the Board of Directors, declares: Eo paqui 

E , 
da nados 

1 Yes 

e a A _ e su 
First: He revokes the Administrativa General ' E 
Power of Atiomey issued in favor of Pérez, . pra q 
oOusiamente, Perez, registerad in el Regist ¿A z po 
Mercantil, dated of April 18, 1990. DS SOCÍ: 

"Second: In the mame of his principal, he - diera toc 
erante ta Me De Eduardo dol Pozc, Siiiga 

EJE, muni $ fia : : 6 ias 

sumcient ceneral and adminis tralive power of: denes 

sittorney to reprasent American Airlines, Inc. S fest 

- (b) Receiva amounis owed and issue letters 

     

   
     

   
      

   

   
   
    

   

ín the Republic of Ecuador. This power oí; 

attorney is as full and brozd as necessary 

under the law in order that he: 

72 ) Administer an is assets, whether they be 
real estate or person: nal property, secunties 
rights; MEE 

lificial o 

tal, 

critos 
of receipt or payment; grant cancellations df. * 

the security interests constituted in favor oí 

the corporation;     siga- y 
instan: 

Dunal « 

dminis 

Ce trán 

A
 

  
  

 



          

créditos 

     
    

  

   

   

  

   
    

  

   

   

   

  

    

  

Abra, - cierra y  liquide cuentas 
ondientes; 

5, siempre que, fueren dentro dal giro 
p de los negocios de la compañia; 

bra, modifique y de por terminados 
E dake de contratos que:searni necesarios 

jércer las facultades concedidas en 
sirurmento; : 

pa su correspondencia y registre sus 
haquetes y giros postales que sean 
idos a nombra de la corporación o 

b sufavor a 

. l 

a que ejerza todos los actos 
ndienies al giro ordinario de los 
sociales; - 

igra toda clase de bienes muebles;   
anas de American Airlines, Ínc., y 
respectivos contratos de irabajo; 

+ 

e a los factoras de comercio y 
lentes y cancela | tales 

r2hltos;      

     

  

     

       
    

és, para que la reorasante en todo 
judiciel o extrajudicial; 

Mersente al registro de comercio toda 
sde escritos o documentos; 

, Siga- y fanezca por tedos los 
> instancias de derecho, y ante 

tidinal o autoridad, toda clase de 
tes ¿o ministativas, gudemamentales, 

És o de tránsito; po 

1067 LEX 1062 , sz pare : 
ala AL PODA IAOCOTOS 

y cheques, y cualquier otrá género de | 

TANTA TOTS 

    

   

    

     

  

     

    

  

    

    

   

   

     

concerning inem: 

(d) Open; clóse and liquidate e 
accounis; 

(2) Ta issue, draw, accept, ehdorsa, refus 
orotest ar guarantee letters of credit; 

- promissory notes, checks and other drañs, 
always within the crdinamy scope of business 
oí the Company; 0: 

(1) Make, amend and concluda coniracis that... 
may ba necessary tá exercise (he author. 
grantad in this. dosument; 7” * 

(g) Receive correspondentse and register 

parcals, packages and postal money orders 

on behalí of the corporation or drawn in its 

favor; 

(h) Carry out all acts corresponding to the 
ordinary scope ol company dDusinessas; 

(1) Acquira any Kind of personal property; 

E) Contract persons who would veork, for and 
under the supervision of American Airlines, 
Inc. 2nd enter into the  resoectiye 
employment contracts; NN     
(x) Appoint the commeccial agents and clerks 
and annul seid appointments; 

() Represent ina Company in ell judicial or 
extra-judicia!l mátars; 

(m) Present any documents beforá the 
commercial registry; 

(nm) Inittate; continue and conclude ell legal 
procsedings and recourse beñora any tribu; 
or authority, all kind of administeati 

e Sha as : AAN goveramental, tax, or transit procósdinésa 
2 pu E 

ge      



    
(o) Para que acuse O denuncie a loda persona 

ye, en contra de los bienes de la Corporación, 

cometiera deilto o falta; 

(o): Suscriba y remita a nombre de la compañia 
“los. iormulanos ce deciaración de impuesios 

ecora la renta y patrimonio con fecultadespara 

Pz discutir avalúos o lesaciones e interponer los 

| recursos ordinarios y extraordinarios que 
| conceden las leyes de la malena; 

En genefal, autonzar al epoderado para 

| 

J 

(8) 
que reoresente a la compañia en toda clase de . 

necodíh, ajustándose a las leyes de la matena; 

(0 Y.| finalmenie, este poder faculta al 
¿ marnteleño para sustituirlo, en tedo o en para, 

o revoqar sustituciones y hacer otras nueves; 

- para pllo, conferirá poderes especiales en los 

“que sañalará las respectivas facultedes 

0 El grepente poder se otorga sin perjuicio de 

. » oros lpoderas que American Airlines, ¡¿Inc. 
extienfa pera otros asuntos o negocios a fávor 

ds dislintos apoderados. Y para que lo entérior 

: derido cumplimiento firmo el oresénte 

127 de Cetutre der 2000. 

” 

. 

  
  

foragoing acts, | sign this Power of Attomeyz 

ua 5 Medea Y 
Corporaté Sécretarv of America Airlines 

   

      

   

    

    
   
   

   

    

   

     

    

Y Le 

000 

(o) Áccuse or repor. all cd: ini 
en a crime er tort 2geinsi nel e AA y 

(p) Subscribe and remit E 

Compeny the income tax rejur E : 

tax with authorities to discuss valualions A 

granted by the relevar ldws; 

the l 

company if; 

(q) ln general, lo euthorze 
representativa to represent the e 
all kinds of businesses, subject to le: 
relevant laws; A 

  
(1) And finally, this power ¿uthorizes lhé: 
attorney- ain-fact to substituta this POE 

authority enll oe indicated. 

Tre present Power of Atierney is grante 

without prejudica to ciher powers thalia 3 
American Airínes, Inc. could grant for olher a 

attorneys in fact. For due exacution of Medi: 

  

cn October 27,2000. 

mn 

  

psienies 

     
193, baja 

) 0 Ñ 
iS A 

a 
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Consta 

fbiente 

  
lene e 

Elc=; qu 

2 od ado e 

144 entre 

la Pod: 

2 Cuenca 

Bgpr Wo 

, fuero. 

AQ mento: 

áfeserirur 

Tes leyes 
E + 
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NOTARIAL 

   

    

   

  

   

    
    
   

  

   

   

  

        
   

  

   

   
    

     

   

    
   

  

   

      

  

   

Que en la fecha señalada 31 calce compareció 

raro Corporarivo de American Airlines, 
'Cfudano Estadounidense. soltero. de domicilio en 

tWorh, Texas. E 

Que dicha persona, en lo sucesivo el "Otorganta”, 
laró que ha otorgado “el documento adjunto, ea lo 

ufesivo el "Poder General Adminisaacivo” en 
nbre de AMERICAN: ARRLINE S, INC. Ct 
erdante”), 

Due el Otorgante reconoció como suya la tim 
Equ aparecz en el Mandato General Administrativo, 

'potorgamiento y contenido ratifica. 

Que le consta que el Otorgantz tiene capacidad 
Rokzal suficiente para eb “otorgar del 

su 0, 
documento 

Que” Otorgante tiene etestivamenta la 
rdeaación de la Poderdante en. Cevo nomb 
ocsfta, 

QuE la representación de lá Poderdante en cuvo 
JpmoIE pracede el Otorgants es legitima. 

Qua la persona juridica, la Poderdente, en co Stnbra se hace el orergamieato del Mendaro Céne 
ifiTacivo por el Ororgante es debidiciente 
wljda: ene existencia” legal 2cqual a la fecha pirlada al calcz: que el acto o actos para los cuales Fa prorgado el documento adjunto está(n 

priaflidos entre los que cónstimwven ¿l objeto idad de la Poderdante; y su seda o domicilio 
39 encuenta en AS Amon Carter ba q For Worh, Tex , Estados Unidos de 

Eu lod extremos mencionados en los parrafos 6, 7 Bid Anteriores fueron Comprovados media 
e mentos auténticos que 

s; 

tan los 

al efecto me 

, Epa SsA8 escritura constinaciva de la Poderdante a consun:vó dichz sociedad ¿1 11 de Abril y bajo tes leyes del Estad 0 de Delaware, que     

  

  

onalmente 2nte mi, el Señor Chales D. Marlen 

  

The undersigned Public Notary' 
my legal funccions, 4 TTEST: 

[. Thaton the data shown below persanal 
before me,.' Mr." Charles 
Car 

Pi apoear , 
D. Marlea Corpon: 

and domiciled in For: Work, Texas. 

*, 

That said person, hereinaftes, ¿he * "“Grantor”, stated: 
hat he has: executed the attached document _ 
hersinafer the, “Cenerl Administadive Power of 
Aromey”, in name of AMERICAN” AIRLINES INC. (“the Principal”). 

5. That the Grantor authenticates as his the signzcune hat appears on the General Administative Po, wefQ Adomey; the granting and content of Whici te ratified. 

4. Thar l know he Grano 

3. That] hereby es cerify that the Grantor has sufAciant - legaj Capaciry to grant the artiched dócument 

6. Thac taz Grantor is ín fact authorized ro represent the Principal on whose benalí he ecos, 

7. That the represéntaion of de Princi pal on whose behalf the Grantor 206 ¡s legitimara, o 

3. Thac the legal person. he Principal, en wi behalf tha General Admínismativa Power of om mey is granted by ts Grantor, is dullv organized and ¡s legally E on he date stated herzin below: thar the act or acts for which the afteched document has bezn oran granied are within the corporate purposes or - activity of the Princioal; and thac its headquarters or corporate domicile is located at 2335 Amon Caner. Boulevard, Forr* Worth, Texas, United States of Ámenca, 

a
 

Os ty
 

9. That (hé details mentione 
S hereinabove have bezn 
following authentic documents pre 

d in parzgraph 6, 7, and 
evidenced ¿ dy mazos of the 

send to me; 

(m2 —ODy of the B Res 

of the Prancipal bom 
was formed on Apni, 

  

  

     
Secretary of American Airlines, a US.Citizen, sngll 

    
 



DA 

    

  

- ceruficada por el Secre 

contiene . todas” las reformas y modificaciones 

redes basta la fecha del' otorgamiento del 

presenta Mandato Genera Administralivo 

Delaware. . 

5) Copia de los Estatutos de la» Poderdante. que 

sonuen= todas las reformas” Y modificaciones 

realizados hasta la fecha del ocorgamiento del 

presente Mandato General Administrativo 

cerificada por el Secretario de la Poderdante. 

6) Copia del (las) aciw[s) del Consejo de 

inisación en la(s) cual(es) se nombró el accual 
dente y el acrual Secretario úe la Poderdante, 

cériificada por el Secretario de la Poderdante. 

Copia del (las) actals) de la Asamolez d 

ibnistas de la Poderdante en la(s) cualles) se 
ellgitron los  mismbros del Consejo  d 

inistración de la Poderdante quienes nambraro 
val Presidente y el Secretario de la Poderdante, 
icado por al Secretario de la misma. 

   
  

DOAJ E 

Firhado en For Worth, Texas. Estados Unidos de 
o. “ lo . - , 

Amfénica. noy 3 de Noviembre dei 2000. AN 
A 

  

  
A 

tario de Estado del Estado de | 

NOTARIO: Pr BLICO/NOTARY PUBLIC 

          

        
   

    

    

    
   
    

   

    
   
   
    

   

    

   
   

    

   

Stuie of Delaware, with all 

moditicadons made there: 

current General Adminiscative 

certified by the Secreraor of 

Delaware 

the date 2 of he present Gene! adlaiseacive ve Pose 

of Acomev, cerifled bu dhe/Secrecars of de 
Priacioal, 

(3) Copy of the Minutes of the mezting(s) ofh 
board of Direciors ar hick ¿he current President and 

current Secresary of he Principal were appoimel 
ceriied by e 5ecrere ol Cine Pnincioal. 

(4) Copy of che Minuies of he Shareñolder 
2stingí(s) of he Principal at «which che member 0 

the Bosrd of Direction of ne Principal 
appointed fe currenc President and the Secretary 
e Principal werz elected, cz rified b by he Secreo 
of ihe same. 

TATTEST: 

Signed in Fort Worh, T Texzs. United States of 

Aenca, lodav. 4 37% 91 Novzmber 2000. 
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AS FESUBLICA DEL ECUADOR    

    

   

Consulado General del Ecuador:en' Houston. o? £ A 
. 

N ¿dor 
a Pa A 

Presentada para autenticar la firma Que aníscede, a e 
. a. . 

. . 

a] 
, 

la suscrito £ónsul Géneral de Primera dej Ecuador 
co. OS 

en la ciudad. de Houston, Texas, Certifica que es l 

    

   

  

   

    

      

    

   

ES — o. 
. 

autentica, siendo la que usa la señora BR, Lávender.. 
Es 

Notario Público del Estado de Te 
PE 

as; Estados Unidos -de América:én todos sus actos, 

So enticación: No. 304/00. arencelli6ó > Derechos: +! USS 50,00 a o Fecha: 13 dí ¡Noviembre del 2000 
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A 

ZÓN: Con esta fecha “queda inscrito el presente documento y la resolución Adra 

CfRO UNO.Q.IJ. DOS MIL .OCHOCIENTOS CUARENTA Y OGHO, del Sel 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 8 de Junio del 2.00*, bajo el núm 
93 del Registro Mercantil, Tomo -132.- Se temó nota al margen de 
ripciones números:- 669 del Registro Mercantil de veinte y siete de Julio de 

ecientos setenta y ocho, a fojas 1623 vta.. Tomo 109; y, múmero 620] 

ebistro Mercantil de diez y ocho de Abril de mil novecientos noventa, a fojas 14   
+ protocolización de 23 de Noviembre del 2.000, otorgada ante el Notario QUINTOj 

 Dibitito Metropolitano de Quitoe*DOCTORTSEYVIS. HUMBERTO NAVAS DAVI 

+ Iqerente al PODER ques Compará E ranjera SAMERICAN AIRLINES ING 
-olorga a favor de! DOGTOR EDÚ RDO DEL POZO, así como la REVOCATOR 
QE PODER que laMisri>- Copapsñla concedia, a Evor Bel ESTUDIO JURIDI 
JEREZ BUSTAMANTESY BEREZ ABOGADOS" CIAÉTDA..- Se fijó un extrá 
ara conservarlo or:s8i Fi esés Según lo órdena ta Ley, signado con el núm. 
539.- Se da asfcumpliiiento a losuispuesto en la citada fesólución.- Se anotd ' 

: A E O A O . E LA . - 
| Reperiorio bajo elhúmero 07: ¿Quitora veinte Y Ocho de Junio del año 

luno.- EL RESISTREDOR.- $ A E 

. 
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vi. Tomo 121.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada del 
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RESOLUCIÓN No. 01.01. 

       

      

ROBERTO SALGADO VALDEZ. 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DEQUITO 

  

“O
 

3 
va

 

     

_Revas CONSIDERANDO: 
a Y 

: 

Eduará E] JUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la protocolización otoMada an en 
Ca Mota ic Quinto del Distrito Metropolitano de Quito el 23,4É noviembre del 2000 que contiene | 

ión del Poder que el Secretario CorporativoAe la compañia extranjera * AMERICA 
45 INC.”, confiere al Dr. Eduardo del Pozo dé nacionalidad estadounidense, así como | 

caloria del Poder que aquélla concedió al estudio juridico Pérez, Bustamenie y Péraz Abogada * 
5., Con la solicitud para su cali ificación; 

    

í     

    

  

    

    

   

DUE el Departamento Jurídico de Trámites Espaciales, mediante Memorando Ni 
UCPTE.01.99 de 7 de junio del 2001, he emitido informe favorable sobre la suficiencia de | 
dos Poder y Revocatoria de Poder NN 

    

l
a
 

c
d
 

jercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM.01061 de 24 
bl 2001. o 

RESUELVE: 

CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el a 

nfes al Poder y Revocatoria de Poder constantes en la protocolización referida. 

2 tu
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ARI Jl 

dos ibs los mencionados Poder y Revocaloña de Poder ¡unto con asta Resolución; tome nota 

LO SEGUNDO.- DISPONER que sl Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Qui . : 

  

rferidos documenios el margen de la inscripción del Poder que se ravocea de fecha 18 de goril 
699) lune nie de Ets documentos almergen de la earn dal nermisn nara anerar en : o. a . anar,      A A po ri A E egor ce 52 compañia zo 

25 razones respectivas. 

  

LIDO lo anterior, remitas sea a este Despacho copia certificada de la protocolización respectiva   
    

    

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Met troboliteno de Quiio. [8 Jus 20m 

Ñ Al? 
DR ROS SR TO SALGADO VALDEZ a hecha queda pEcanA ¿ q 

——>— encia Rosciución, bOjo ana LA E 

TI A 
605 : o -glimierso alo Caprio 20 : 

ey " 
: 23 eines Sad a to asteblecica .   do ATEO AS, . 
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“ón otorgada ad 
:) que contiene”. 
era "AMERICA 
:3se, así comoj 
-Péra 2 Abogad 

  

¿01061 de 24 

  

“en el exter 

   

  

   

  

n; tome nota, 
3 18 de abril ¡ 

  
  

   

Bad AO ID 
EST FCIS SCA 

  

   

      

DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUR ¡DO 

QUITO - ECUADO; 

     

    
   

   

      

o 

E 

RAZ ZON DE PROT TOCOLIZACION: A PETICION DE PARTZ INTERESADA, e 

¡ 

: 1, 

DOCTORRÁS 
NOFARIO TRICGESIMO S, 

RIa Y DE PODER GENERAL. 
A Ya VOR R PEREZ - ESTAMIANTE 

L POZO EBIDALN TT " 

¿DE E ocTO BRE Der AÑO DOS >BL Do 1 0 
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BTIFICADE 

“DO DEL POZ 

14 EN QUITO 1 
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REPUBLICA DEL ECUADOR l 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS - ] 

  

RESOLUCION No. 04.41 sm 
  

JOSE AÑIBAL CORDOVA CALOERON 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDE RAND O: 

solicitud para su calificación; 

- QUE el Departamento Jurídico Trámites Especiales, “mediante Memorando. No 
C. 1. DJCPTE.04.073 de -26 de marzo del 2904, ha emitido infor me favorable sobra 

suficiencia del mencionado Poder: : o : 

ENe ejercicio" de las atribuciones confe 

de 26 de marzo del 2003. 

    

    

idas.mediante Resolución No. ADM,308   
ARTICULO PRIMERO- CALIFICAR de súficientes' los documentos _alinentes a ad 
Delegación de Poder constante en la escritura pública reRrida. 

ARTICULO * 'SEGUNDÓ- DISPONER que dia Registrador Mercantil “del Distrito 
Metropolitano de Quito: a) Inscriba la menció 12da Delegación de Poder junto.con esla 
Resolución; * tome nota de estos documentos; “al margen de la inscripción: del .períniso para operar en el Ecuador de la compañía. "AMERICAN AIRLINES INC.* de 18 y abril de 1990; y b) Siente las razones res pectivas. ] 
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CUMPLIDO lo anterior, remítasa a este" Despacho copia certificada de ¡ 
protocoliz ación respectiva. a     

     

JOSE ANIBAL CORDOVA CALDERON 

COMUNIQUESE.- E Metropolitano de Quito. 
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MIL TRESCIENTOS CINCO del Sr. SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
4 QUITO de 29 de marzo del 2.004, bajo el número 1497 del Registro Mercantil, Tomo 135.- : la escritura: : 
Eh -Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 620 del Registro Mercantil de “opolitana de” 

que el señor, dieciocho de abril de mil novecientos noventa, a fs. 1048 vta., Tomo 121 y 2493 del Registro 
N AIRLINES As Mercantil de veintiocho de junio del dos mil uno, a fs. 2310, Tomo 132.- Queda archivada la 

  

ense, con | | SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de cuatro de diciembre del 2.0031 
fotorgada ante e! Notario TRIGÉSIMO SEGUNDO del Distrito Metropolitano de Quito] A 

A JDR. RAMIRO DÁVILA SILVA, refereñtesa =las DELEGACIÓN DE PODER que el O 

Es Apoderado General de la Compañía. extr anjera “AMERICAN AIRLINES INC.” confiere a 
Jfevor del Señor JOSEPH, DE LA ¡GARZA Se da «ási ¿cumplimiento a lo dispuesto en el 

JA ÍCULO SEGUNDO de, La, mencionada? Esolución.* Se, Ajó Un, extracto, para conservarlo 
astia + Loxa signado. ¡bel! númerói0940.- Se anotó en e 
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ANNDO19:: 
DA: JORGE MACHADO CEVAL LOS 

  

hincha tajo el número cuatro mil. setecientos, con 

áÁ fecha, y en dieciséis fojas útiles; orotocolizo 

el registro de escrituras públicas de la Notaría 

nera de este Cantón actualmente «e mí carec, los 

docum os «que anteceden.- Tomé nota de la presente 

otogolización, al margen de la pratocoliación 

orgada en esta Notaría, el quin 2 de julio del 

sente añ0o.- 

to, trece de Septiembre de dos mil cuatro.-: | 

  

82ava. COPIA CERTIFICADA del documento que antecede protocolizado 

añte mí; y, en fe de ello la confiero debidamente sellada y firmada en Quito, a diez de 

tiembre del dos mil nueve.- 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

“torgó6 ante mfj yy ex fe de ello confiero esta WVINTA,- 

COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada, en la que 

  

PRIMERA consta el PODER ESPECIAL Y PROCYRACION JUDICIAL otorgada -—- 

Sita, por la COMPAÑYA AMERICAN AIRLINES INC., a favor del Dr. === 

+ y CA E Germánico Maya Rivadeneira y otros.- 

Aé Cuito, 21 de junio del 2.010. 
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

Dra Martha Banderas G 

   

NO FARIA 

todos los preceptos legales que el caso requiert 

que le fue al compareciente por mi la Notarisff 

ratifica y firma, en unidad de acto, de todo lo cual doy 

fe. 

1 . ! PF . SÁ, 
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SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

dd CERTIFICADA, DE PODER GENERAL, OTORGADA POR: AMERICAN 

  

AIRLINES INC., A FAVOR DE: SERGIO IVAN CASTRO VALDEZ, 

DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A VEINTE Y DOS DE 
. dió a o    

  

  

  
 



  

RAZON.- Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Camilo Valdivieso 

Cueva, Intendente de Compañías de Quito, en el Artículo Segundo de la 

Resolución No SC.IJ.DJCPTE.Q.11.1658 de 14 de abril del 2011, tomé nota 

de su calificación de suficiente, al margen de ja escritura matriz de 

Delegacion de Poder General, otorgada el 15 de marzo de 2011. ante mi 

Doctora Martha Banderas Garrido, Notaria Segunda del Cantón Quito, según 

ri su “pr acción OS > personal numero DOS DOS TR pe
 4 

consta de la di ps
] 

S 4 

fecha veinte y tres de diciembre del año dos mil diez.- Quito, a 15 de abril del 

  

ifici 4000 . 
OFICINA: 4. Amazonas N3589 y Corea, Edificio Amazonas . dl 

dam mien Mficinas: 103-104. Telfs: 2269985 / 2247012 / 2263131 - 094157-148 / Quito - Ecuador A 

NOTARIA SEGUNDA 
DEL CANTON QUITO 

Dra. MARTHA BANDERAS GARRIDO 

      

    Nora “ara c Banderas G 

A 
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PANAN22 

  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTOM QUITO 

AO A 0 

ZÓN: En esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DICPTE.Q.11. MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO del Sr. 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 14 de abril de 2.011, bajo el número 

1265 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 

620 del Registro Mercantil de dieciocho de abril de mil novecientos noventa, a fs. 1046 vta., 

Tomo 121.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 

quince de marzo del año dos mil once, otorgada ante la Notaria SEGUNDA del Distrito 

Metropolitano de Quito, DRA. - MARPHA” 'BANDERAS GARRIDO, referente a la 

DELEGACIÓN DE PODER que, « el; , Apoderado Gengral de la Compañía extranjera 

“AMERICAN AIRLINESANC. ” “confiere a favor del Sef SERGIO IVÁN CASTRO 

VALDEZ.- Se da así di ntos S : 

j ión.- Se: £jó pá XECO pas conséryarlo ¡por Seis meses, según lo ordena 
pertório Apio el número 015935.- 

  

  

    
   

  

   

    

la Ley, signado con* 

Quito, a quince de 

DR. X y BOR RSECAIRA 
Y REGISTRADOR ME ¡CANTIL 
DEL CANFÓN QUIFO 
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